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08001315301620220013000

Jairo Enrique Abisambra Pinilla <jairoabisambrap@gmail.com>
Lun 21/11/2022 8:01 AM
Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (358 KB)
08001315301620220013000.pdf;

Señor(a)
JUEZ DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA.
E.                                             S.                                D.
  
PROCESO: VERBAL.
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A.
DEMANDADO: NAPOLEÓN POLO AVENDAÑO.
RADICADO: 08001315301620220013000.

 Adjunto memorial (2 folio)

Respetuosamente,
 
JAIRO ABISAMBRA 
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RE: 08001315301620220013000

Juzgado 16 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 21/11/2022 9:57 AM
Para: Marcela Donado Barraza <jairoabisambrap@gmail.com>

Cordial saludo,

Su correo ha sido recibido y se le dará trámite en los términos de Ley.

IMPORTANTE: Se advierte lo señalado en el artículo 78 numeral  14 del CGP, que dispone el deber de
“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de
correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales
presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar
el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la
actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción.” El deber de solidaridad y lealtad procesal
también ha sido consagrado en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 

Atentamente,
 
Secretaría Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Barranquilla

Le invitamos a consultar nuestros estados, memoriales y providencias de procesos que se encuentren no�ficados, a través
del Portal Red Integrada para la Ges�ón de Procesos Judiciales en Línea - Jus�cia Siglo XXI TYBA, para mayor claridad consulte
el siguiente Manual.  También puede consultar los estados  en nuestro microsi�o
web h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-016-civil-del-circuito-de-barranquilla y en nuestra cuenta en Twi�er
@16juzgado. Nos encontramos realizando la digitalización de los expedientes �sicos, sin embargo, en caso de requerir acceso
al expediente completo, puede enviar su solicitud al correo ccto16@cendoj.ramajudicial.gov.co.

De: Jairo Enrique Abisambra Pinilla <jairoabisambrap@gmail.com> 
Enviado: lunes, 21 de noviembre de 2022 8:00 a. m. 
Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Atlan�co - Barranquilla <ccto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 08001315301620220013000
 
Señor(a)
JUEZ DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA.
E.                                             S.                                D.
  
PROCESO: VERBAL.
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A.
DEMANDADO: NAPOLEÓN POLO AVENDAÑO.
RADICADO: 08001315301620220013000.

 Adjunto memorial (2 folio)

Respetuosamente,
 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccto16ba_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERHaeei-RtNFrXVg_9_IK0ABxlDIN7Ccs5ATc79LlLrKCg?e=GhQ18D
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-016-civil-del-circuito-de-barranquilla
https://twitter.com/16Juzgado
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JAIRO ABISAMBRA 


